
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Listado global definitivo en términos del artículo 
69-B, párrafo tercero del CFF vigente hasta el 24 de julio 

de 2018, con corte al 14/12/2022 
 

 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
12 de enero de 2023, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Oficio 500-05-2022-29380 mediante el cual se comunica listado global 
definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 
Fiscal de la Federación (CFF) vigente hasta el 24 de julio de 2018. 
 
El citado oficio contiene el Anexo 1 correspondiente a contribuyentes 
que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el 
motivo por el que se les notificó el oficio de presunción, motivo por el 
cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 69-B del CFF. 
 
1. Apartado A. Notificación del oficio de presunción.  
2. Apartado B. Notificación en la página de internet del SAT.  
3. Apartado C. Notificación en el DOF.  
4. Apartado D. Notificación del oficio de resolución definitiva.  
5. Apartado E. Datos adicionales de los contribuyentes.  
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